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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

Madrid, Cundinamarca, mayo veintiséis (26) de dos mil 

veintitrés (2023) 

PROCESO: 2543040030012023-0232 

Inadmítase la presente demanda para que en el 

improrrogable término de cinco (5) días, advertido del rechazo, la subsane el 

actor en cuanto las siguientes condiciones: 

Acredite el envío del poder otorgado a la abogada litigante. 

ALBA ROCÍO LUGO ROJAS, desde el correo electrónico del demandante 

MARCO ANTONIO MALAGÓN TAUTA, con el fin de acreditar su 

autenticidad o en su defecto allegue poder con constancia de presentación 

personal (artículo 5 del Decreto 806 de 2020 y artículo 74 del Código 

General del Proceso), como quiera que el poder allegado solamente 

contiene la presentación personal de la firma del demandante MIGUEL 

AURELIO MALAGÓN TAUTA. 

Aporte poder con los requisitos del inciso segundo, artículo 

5 del Decreto 806 del 2020, porque el aportado carece del correo 

electrónico, el cual debe estar inscrito en el registro nacional de abogados. 

La litigante acredite el cumplimiento del inciso 5º del 

artículo 6° del Decreto 806 del 2020, y numeral 14 del artículo 78 del Código 

General del Proceso, relacionado con el envió coetáneo del memorial a su 

contraparte, junto a sus anexos 

Por la corrección dispuesta, sustitúyase la demanda en 

forma integral, conforme las condiciones que consagra el artículo 90 de la 

Ley 1564 del 12 de julio de 2012. 

Verificado lo anterior, regresen las diligencias al Despacho 

para proveer lo pertinente 

NOTIFÍQUESE 

JOSE EUSEBIO VARGAS BECERRA 

JUEZ 

 


